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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación en materia de transferencia de 
insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 
 
01-CM-SaNAS-TAMPS/2025 
 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 28 DE MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ 
ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL 
DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. 
ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL 
LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA;  EL DR. 
JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL 
RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNARD, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE  LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. 
FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  EL DR. VICENTE JOEL 
HERNÁNDEZ NAVARRO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE 
SALUD DE TAMAULIPAS Y EL DR. JESÚS LAVÍN VERÁSTEGUI, SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO 

DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, en 
carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de acciones en 
materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, “LAS PARTES” acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de 
Difusión Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

 
DECLARACIONES 

 
I. “LAS PARTES” declaran que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 

instrumento jurídico. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los términos 

y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO. - El presente instrumento jurídico, tiene por objeto modificar las cláusula Segunda, 

párrafos primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; así como eliminar el Anexo 8, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de 
subsidios, por la cantidad de $174,369,425.48 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 48/100 M.N.), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $63,084,014.42 (SESENTA Y TRES MILLONES 
OCHENTA Y CUATRO MIL CATORCE 42/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser 
informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$111,285,411.06 (CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
ONCE 06/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 
 

ANEXO 1 
 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 
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1  … … 

2  Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General de Políticas en Salud Pública 

3  … … 

4  … … 

5  … … 

6  ... … 

7  … … 

8  Dra. Samantha Gaertner Barnard Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia  

9  Dr. Emmanuel Fernández Sánchez Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

10  … … 

 
… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

… 

 
 
 
Salud 
Secretaría de Salud 
 
 

Nombramiento No. LD-053/2025 
Código 12-310-1-M1C029P-00D0055-E-L-C 

 
 
C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XVIII y 7, fracciones XXXIII y 
XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría  de Salud, así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 
del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 
bien nombrarlo: 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS  EN SALUD PÚBLICA 
 
 
Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 
Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez 
en el desempeño de la misma. 
 
 
Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 
 
 

EL SECRETARIO DE SALUD 
 
 

Rúbrica. 
DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 
Secretaría de Salud 
 

Nombramiento No. LD-055/2025 
Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. SAMANTHA GAERTNER BARNAD 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracciones XIII y XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VIII y 7, fracciones 
XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 
del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 
bien nombrarla: 
 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA  LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrita a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 
 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez 
en el desempeño de la misma. 
 
Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 
 

EL SECRETARIO DE SALUD 
 

Rúbrica. 
DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 

 
 

 
 
Salud 
Secretaría de Salud 
 

Nombramiento No. LD-054/2025 
Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

C. EMMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
P r e s e n t e. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, fracciones XVI, XXXIII 
y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 
 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 
 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 
 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez 
en el desempeño de la misma. 
 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2025. 
 

EL SECRETARIO DE SALUD 
 

Rúbrica. 
DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 
 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública 

 
E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 
P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 
P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES INSUMOS FEDERALES TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva SIN CAMBIOS 

 1 SSR para Adolescentes SIN CAMBIOS 

 2 PF y Anticoncepción SIN CAMBIOS 

 3 Salud Materna SIN CAMBIOS 

 4 Salud Perinatal SIN CAMBIOS 

 5 Aborto Seguro SIN CAMBIOS 

 6 Violencia de Género SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer CC091 523,320.00 6,204,062.10 6,727,382.10 

3 Igualdad de Género PG040 3,544,102.00 0.00 3,544,102.00 

Total P020 27,803,861.82 18,421,813.34 46,225,675.16 
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U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS FEDERALES TOTAL 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

SIN CAMBIOS 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por 

Veneno de Artrópodos 

SIN CAMBIOS 

 1 Paludismo SIN CAMBIOS 

 2 Enfermedad de Chagas SIN CAMBIOS 

 4 Intoxicación por Artrópodos SIN CAMBIOS 

 5 Dengue SIN CAMBIOS 

4 Emergencias en Salud SIN CAMBIOS 

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

SIN CAMBIOS 

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

SIN CAMBIOS 

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

EE010 96,377.20 0.00 96,377.20 

S u b t o t a l 4,300,781.65 8,319,951.80 12,620,733.45 

Total U009 7,342,065.65 8,319,951.80 15,662,017.45 

 

Total 63,084,014.42 111,285,411.06 174,369,425.48 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o modificaciones 
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ANEXO 3 
 
RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 
 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará los 
recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $63,084,014.42 (SESENTA Y TRES MILLONES 
OCHENTA Y CUATRO MIL CATORCE 42/100 M.N.), los cuales se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser 
informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente calendario. 
 

Calendario (Pesos) 
 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 
Primera SIN CAMBIOS 

Segunda SIN CAMBIOS 

Tercera Agosto 4,163,799.20 

GRAN TOTAL 63,084,014.42 

 
Calendario Primera Ministración. Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, 

Programa Presupuestario  y Programa de Acción Específico. (Pesos) 
 

SIN CAMBIOS 

 
… 

 
Calendario Segunda Ministración. Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa 

Presupuestario. (Pesos) 
 

SIN CAMBIOS 

 
Calendario Tercera Ministración. Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa 

Presupuestario. (Pesos) 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
 

Prevención y Control del Cáncer 
Prevención y Control del Cáncer 

P020 Agosto 523,320.00 

Total Prevención y Control del Cáncer 523,320.00 

Total Prevención y Control del Cáncer 523,320.00 

Igualdad de Género 

Igualdad de Género 

P020 Agosto 3,544,102.00 

Total Igualdad de Género 3,544,102.00 

Total Igualdad de Género 3,544,102.00 

TOTAL L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 4,067,422.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Agosto 96,377.20 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 96,377.20 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 96,377.20 

TOTAL O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 96,377.20 

 

GRAN TOTAL TERCERA MINISTRACIÓN 4,163,799.20 
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ANEXO 4 
 
Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
SIN CAMBIOS 

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales Para 
Diagnóstico de clima laboral en los Servicios de Salud 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua de Señas 
Mexicana aplicada a la salud. Dirigido a Personal de 
salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Prevención del 
hostigamiento sexual y acoso sexual en los espacios 
laborales de la salud. Dirigido a: Personal de salud o 
personal de salud en formación. No. Personas: 40. No 
horas: 20 hrs. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 59700 Sin clave de Compendio | Licencias para cuentas Zoom 
para reuniones virtuales, capacitaciones y necesidades 
del componente de igualdad de género en salud. 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para 
asistir a la reunión nacional para la formación de 
personas replicadoras en la instrumentación del 
MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas). 

14,000.0000 1 14,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37101 Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir a 
la reunión para coordinar acciones de rectoría con 
personal de las 32 entidades federativas (Incluye 
pasajes para 2 personas) 

24,000.0000 1 24,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para 
asistir a la reunión para coordinar acciones de rectoría 
con personal de las 32 entidades federativas (Incluye 
pasajes para 2 personas) 

12,000.0000 1 12,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Igualdad sustantiva en 
salud para los servicios de salud estatales. Dirigido a: 
Personal de salud o personal de salud en formación. 
No. Personas: 35. No horas: 20 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyectores para 
capacitación y reuniones del componente de igualdad 
de género en salud 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37101 Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir a 
la reunión nacional para la formación de personas 
replicadoras en la instrumentación del MoASMI (Incluye 
pasajes para 2 personas) 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: La salud de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes desde un 
enfoque interseccional. Dirigido a: Personal de salud. 
No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Masculinidades 
saludables. La importancia del autocuidado. Dirigido a: 
Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Cuidados y crianza en 
igualdad: la corresponsabilidad en el ámbito laboral de 
la salud. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 
35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua originaria 
aplicada a la salud. Dirigido a: Personal de salud. No. 
Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Interseccionalidad 
en la atención de padecimientos específicos. 
Dirigido a: Personal de programas de salud. No. 
Personas: 40 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
el Seminario para fortalecer acciones en el Sistema 
de Cuidados, y ajustes razonables a favor de la 
corresponsabilidad y clima laboral en centros de 
trabajo de salud. Dirigido a: Personal de salud. No 
personas 40. No horas 20 hrs 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Atención sin 
discriminación: La salud de las personas de la 
diversidad sexo-genérica. Dirigido a: Personal de 
salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 36101 Sin clave de Compendio | Paquete de 5 materiales 
informativos. Incluye el diseño, adaptación y 
reproducción de materiales informativos sobre las 
principales enfermedades con enfoque de género, 
en formatos accesibles (Braille, audios, lengua de 

64,750.0000 1 64,750.00 0.00 



 Victoria, Tam., miércoles 10 de diciembre de 2025                 Periódico Oficial 

 

Página 12 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

señas mexicana, lengua indígena, iconografías, 
entre otros). 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de 
Inclusómetro en salud. Guía básica para la inclusión 
en los servicios de salud 

700.0000 300 210,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de Modelo de 
atención a la salud con mecanismos incluyentes 

696.0000 106 73,776.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Paquete de mobiliario 
para Centro de Entretenimiento Infantil, debe incluir 
al menos una mesa infantil, 4 sillas infantiles y una 
resbaladilla. 

16,000.0000 7 112,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
Diagnóstico de personas en situación de 
vulnerabilidad y condiciones de las unidades de 
salud que implementan el MoASMI 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 24801 Sin clave de Compendio | Paquete que contiene 
rollos de cinta adhesiva antiderrapante o 
antideslizante con al menos 75 metros de longitud 
total para guías táctiles para personas con 
discapacidad que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 7 21,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Tableta para registro de 
información en ventanillas incluyentes para uso de 
las unidades que implementan el Modelo MoASMI 

7,500.0000 7 52,500.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Baumanómetro parlante 
para personas con discapacidad visual que asisten 
a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Megáfono para personas 
con discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten 
a unidades MoASMI 

2,500.0000 7 17,500.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Termómetro parlante para 
personas con discapacidad visual que asisten a 
unidades MoASMI 

2,000.0000 21 42,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Taburete de plástico que 
sirve de escalón universal para personas de talla 
baja que asisten a unidades MoASMI 

500.0000 21 10,500.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Lupa mecánica con 
lámpara LED para personas con discapacidad visual 
que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 10 señaléticas 
hospitalarias en Braille, lengua indígena de la región o 
iconografía, para unidades MoASMI 

10,000.0000 7 70,000.00 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Rampa portátil para 
personas con discapacidad motriz que asisten a 
unidades MoASMI 

18,000.0000 14 252,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Glucómetro parlante para 
personas con discapacidad visual que asisten a 
unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Caja con 50 Tiras reactivas 
para glucómetro parlante 

1,500.0000 21 31,500.00 0.00 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37501 Sin clave de Compendio | Supervisiones a Unidades 
MoASMI 

13,720.0000 1 13,720.00 0.00 

TOTALES 11,113,824.50 8,466,888.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

SIN CAMBIOS 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

SIN CAMBIOS 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
SIN CAMBIOS 

4 Emergencias en Salud 

SIN CAMBIOS 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 
SIN CAMBIOS 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

SIN CAMBIOS 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

SIN CAMBIOS 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

SIN CAMBIOS 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

SIN CAMBIOS 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 25.2100 1,295 32,646.95 0.00 

 10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | PQT. Viaticos 
para la supervisión del cronograma 2025. 

313.4782 103 32,288.25 0.00 

TOTALES 2,525,447.05 5,791,855.60 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 19,609,511.89 18,694,550.02 38,304,061.92 

 
... 
 
... 
 
NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el “CONVENIO ESPECÍFICO” no tienen ajustes o alteraciones 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 
 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.1.6 12101 Medico Especialista A | Médico Radiólogo 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00 

 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.1.6 12101 Técnico Radiólogo | Técnico en radiología e imagen 20,404.0000 5.0 102,020.00 0.00 

 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.1.6 12101 Técnico Radiólogo | Técnico en radiología e imagen 20,404.0000 5.0 102,020.00 0.00 

 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.3.5 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Capturista 15,721.0000 5.0 0.00 78,605.00 

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora 

o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 

atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para 

entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora 

o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 

atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para 

entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 

Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación 

con instituciones estatales, para el componente de 

Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 

Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación 

con instituciones estatales, para el componente de 

Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 

Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua 

indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el 

componente de Igualdad de Género en Salud. Para 

entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -

A5 como Traductores o intérpretes de lengua indígena y/o 

lengua de señas mexicanas, para el componente de 

Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar 

en la atención e implementación de acciones a favor de la 

igualdad sustantiva en salud. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar 

en la atención e implementación de acciones a favor de la 

igualdad sustantiva en salud. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora 

o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 

atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para 

entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00 

TOTALES 2,927,167.50 5,295,981.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

SIN CAMBIOS 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

SIN CAMBIOS 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
SIN CAMBIOS 

4 Emergencias en Salud 

SIN CAMBIOS 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 
SIN CAMBIOS 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

SIN CAMBIOS 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

SIN CAMBIOS 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

SIN CAMBIOS 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

SIN CAMBIOS 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 | 

Apoyo Administrativo en Salud - A1 

15,721.0000 2.0 31,442.00 0.00 

TOTALES 1,915,029.00 5,940,336.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 13,008,711.50 11,771,241.00 24,779,952.50 

 
NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el “CONVENIO ESPECÍFICO” no tienen ajustes o alteraciones 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 6 
 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espátula. De Ayre modificada, de madera inastillable. 

Instrumento alargado con dos diferentes extremos. 

Dimensiones Largo total 170.0 mm. Ancho 7.0 mm. 

Grosor 1.5 mm. Extremo 1 forma bifurcada en forma 

de hueso, donde la cresta A es de mayor tamaño que 

la cresta B. Largo de la cresta A 25 mm. Largo de la 

cresta B 22 mm. Apertura máxima 17 mm. Extremo 2 

forma cónica terminado en punta Largo total 35 mm. 

Apertura máxima o ancho 12.0 mm. Largo de cono 35 

mm. Ancho de cuello 6.0 mm. Ancho de vértice 3.0 

mm. Envase con 500 Piezas. | Espátula. De Ayre 

modificada 

204.0000 65.00 13,260.00 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior 

de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 

3.4 cm. Pieza. | ESPEJO VAGINAL DESECHABLE 

MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA 

INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 

CM. PIEZA. 

16.9600 10000.00 169,600.00 



 Victoria, Tam., miércoles 10 de diciembre de 2025                 Periódico Oficial 

 

Página 20 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Guantes. Guantes para exploración, ambidiestro, no 

estériles. De látex, desechables. Tamaño mediano. 

Envase con 200 piezas. | GUANTES. PARA 

EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, 

DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO 

ENVASE CON 200 PIEZAS 

487.2000 318.00 154,929.60 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor 

uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm Con esquinas y un 

extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | 

PORTAOBJETOS. DE VIDRIO RECTANGULARES 

DE GROSOR UNIFORME DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 

MM: CON ESQUINAS Y UN EXTREMO 

ESMERILADO. CAJA CON 50 PIEZAS. 

239.0000 650.00 155,350.00 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. 

Técnico. Envase con 18 litros. TA. | REACTIVOS 

QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. 

TECNICO. ENVASE CON 18 LITROS. TA. 

3,274.0000 60.00 196,440.00 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas 

específicas Reactivos completos para la cuantificación 

de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos 

Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 

Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 

Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 

Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 

pruebas. RTC. | REACTIVOS COMPLETOS PARA LA 

CUANTIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS DE 

LOS SIGUIENTES MICROORGANISMOS: VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA HEPATITIS 

B, HEPATITIS C, VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO, 

CITOMEGALOVIRUS, CHLAMYDIA TRACHOMATIS 

Y MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS. EQUIPO 

PARA MINIMO 10 PRUEBAS. RTC (SE SOLICITAN 

ÚNICAMENTE PARA VIRUS DEL PAPILOMA 

HUMANO) , 

370.6896 13510.00 5,008,016.50 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.3.5 Ramo 12 Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut Para 

biopsia, desechables. Tipo: trucut. Longitud: Calibre: 

9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero inoxidable, para 

biopsia a través del, transductor de ultrasonido 

intracavitario) | Aguja para toma de biopsia de mama 

tipo trucut Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. 

Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero 

inoxidable, para biopsia a través del, transductor de 

ultrasonido intracavitario) 

1,688.2200 300.00 506,466.00 

TOTAL 18,421,813.34 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 111,285,411.06 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

 
Programa: Salud Sexual y Reproductiva 
 
Componente: Salud Materna 
 
Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

 

SIN CAMBIOS 

 
Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 
 
La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 7 
 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
 

 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2 Prevención y 

Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años 

Mujeres de 25 a 34 años sin 
derechohabiencia en el año 
a evaluar 

Cobertura anual de tamizaje 
con citología cervical 

5.00% 5.85% 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Resultado Personas de 35 a 64 años de 
edad tamizadas con prueba 
de VPH en el año a evaluar 

Mujeres de 35 a 64 años sin 
derechobiencia 

Cobertura anual de tamizaje 
con prueba de VPH 

6.37% 5.40% 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres de 40 a 69 años de 
edad sin derechohabiencia 
tamizajdas con mastografía 

Mujeres de 40 a 69 años sin 
derechohabiencia 

Cobertura anual de tamizaje 
con mastografía 

6.30% 6.83% 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5 Resultado Mujeres tamizadas con 
diagnóstico citológico LEIAG 
que recibieron colposcopia 

Personas con resultado de 
mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con colposcopia 
de los casos LEIAG 

90.00% 90.00% 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5 Resultado Personas con resultado de 
mastografía BI-RADS 4/BI-
RADS 5 con biopsia 

Personas con resultado de 
mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con toma de 
Biopsia a personas con 
mastografía BIRADS 4 Y 5 

90.00% 90.00% 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 Proceso Número de servicios 
integrales realizados para el 
componente igualdad de 
género en salud 

Total de servicios integrales 
programados a realizar 

Número de servicios 
integrales implementados 
para el componente igualdad 
de género en salud 

514 16 

3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que implementan el 
MoASMI 

Total de unidades de salud 
programadas para 
implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de unidades 
de salud que implementan el 
Modelo de Atención a la 
Salud con Mecanismos 
Incluyentes en sus 
instalaciones y operación de 
los servicios de salud 

224 7 

3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades 
MoASMI supervisadas 2 
veces en el año. 

Total de unidades MoASMI 
programadas a supervisar 

Número de unidades 
MoASMI supervisadas 2 
veces en el año 

224 7 

 

  
O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

SIN CAMBIOS 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

SIN CAMBIOS 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
SIN CAMBIOS 

4 Emergencias en Salud 

SIN CAMBIOS 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

SIN CAMBIOS 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

SIN CAMBIOS 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

SIN CAMBIOS 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

SIN CAMBIOS 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1* Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
programadas 

Mide el porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias 

71 3 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 
NOTA:  “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el “CONVENIO ESPECÍFICO” no tienen ajustes o alteraciones 

 * - indicadores que se adicionan a los establecidos en el “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

 
 
 
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” 

permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
 
TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento jurídico no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO 

PRINCIPAL”. 
 
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o 
futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 
 
QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los veinticuatro días del mes de julio del año 
dos mil veinticinco.- Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López Elizalde.- Rúbrica.- Director General de Políticas en Salud Pública, 
Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 

Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de 
Accidentes, Dra. Estrella Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia,  Dra. 
Samantha Gaertner Barnard.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Emmanuel Fernández Sánchez.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. 
Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Dr. Jesus Lavín Verastegui.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 

ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones V, XXVII y XLVIII, 
93 primer y segundo párrafos, 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 2 
numeral 1, 3, 10 numeral 1, 11 numeral 1, 16 numeral 1, 24 numeral 1 fracción IX, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que el Estado de Tamaulipas, es una entidad federativa, libre y soberana en cuanto a su régimen 

interior, pero unida a otras entidades que integran en conjunto a una Federación denominada Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Que el Poder Ejecutivo del Estado, se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de acuerdo a lo que dispone el artículo 77, 91 
fracción XXVII y 93 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las 

atribuciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado y las demás disposiciones jurídicas relativas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 numeral 1, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del 

Estado, éste cuenta con las dependencias y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, los decretos respectivos y las demás disposiciones jurídicas 
vigentes. 

QUINTO. Que la administración pública centralizada, está conformada por la Oficina del Gobernador, las 

secretarías del despacho y demás unidades administrativas de control, coordinación, asesoría o consulta, 
cualquiera que sea su denominación, y se denominarán genéricamente como dependencias, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 1 numeral 2, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEXTO. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, fue expedida por el Poder 

Legislativo mediante Decreto número 66-571, publicado en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina 
número 54, de fecha 4 de mayo de 2023, estableciendo en su artículo 24 numeral 1 fracción VI, a la Secretaría 
de Turismo, como una de las dependencias de la administración pública del Estado, que tiene entre otras 
atribuciones, las de planear, estructurar y dirigir los planes y programas diseñados para la promoción del 
desarrollo turístico en el Estado, así como la creación de productos turísticos, participando en la implementación 
de estrategias y directrices, con la finalidad de promover la afluencia de visitantes mediante actividades sociales, 
culturales y folklóricas de la Entidad, asegurando en coordinación con las Dependencias y Entidades 
correspondientes, los municipios y la iniciativa privada, la innovación del sector, la calidad de los servicios 
turísticos, la competitividad y el aprovechamiento sustentable de los recursos turísticos, protegiendo nuestra 
naturaleza, riqueza e historia; por lo anterior, es necesario dotarla de una estructura orgánica que le permita estar 
en condiciones de desarrollar sus atribuciones establecidas en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas.   

SÉPTIMO. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas, corresponde al Gobernador del Estado, determinar la estructura orgánica de 
cada dependencia, además de expedir los reglamentos internos correspondientes, acuerdos, circulares y otras 
disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal. 

OCTAVO. Que para el ejercicio de las funciones, atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, la 

Secretaría de Turismo contará con la estructura orgánica conformada por diversas unidades administrativas. 

NOVENO. Que dentro del Eje 1 Gobierno al Servicio del Pueblo, bajo el rubro de Evaluación y Mejora de la 

Gestión Pública del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, Tamaulipas se Transforma, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Extraordinario número 7 de fecha 31 de marzo de 2023, se encuentra el objetivo de revisar y 
actualizar las estructuras orgánicas, reglamentos interiores y manuales administrativos, a fin de alinear el 
desempeño en las funciones de los servidores públicos con el marco regulatorio aplicable, por lo que se hace 
necesario reformar la estructura orgánica de la Secretaria de Turismo, tal y como lo determina la estrategia 
G1.4.3 Actualizar el marco jurídico estatal, las estructuras orgánicas y manuales administrativos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a fin de otorgar certidumbre a su actuación. 
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DÉCIMO. Que en fecha 17 de enero de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 

Número 07, el Acuerdo Gubernamental por el cual se determinó la Estructura Orgánica de la Secretaría de 
Turismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en fecha 10 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas Número 27, el Acuerdo Gubernamental por el cual se reformó la Estructura Orgánica de la Secretaría 
de Turismo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que bajo este contexto, se hace necesario reformar la estructura orgánica de la Secretaría 

de Turismo, a fin de dotarle de los elementos necesarios a fin de afrontar los retos institucionales del nuevo 
contexto social, jurídico, político y económico del Estado y, que de esta manera, posea la capacidad de respuesta 
y de operación que requieren las dependencias y entidades de la administración pública estatal.  
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo Gubernamental por el cual se determina la estructura 

orgánica de la Secretaría de Turismo, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 7, de fecha 17 de 
enero de 2017, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 1. La Secretaría de Turismo, tendrá la estructura orgánica siguiente: 

1. Secretaría de Turismo. 
1.0.1 Secretaría Técnica. 
1.0.1.0.1. Departamento de Administración del Sistema de Información Turística Estatal. 

1.0.2. Dirección Administrativa. 
1.0.2.0.1. Departamento de Recursos Humanos y Materiales. 

1.0.2.0.2. Departamento de Recursos Financieros. 

1.0.3. Secretaría Particular. 
1.0.0.1. Subdirección Jurídica y de Trasparencia. 
1.0.0.0.1. Departamento de Comunicación. 

1.1. Dirección General de Infraestructura y Productos Turísticos. 
1.1.1. Dirección de Infraestructura. 
1.1.1.0.1. Departamento de Planeación y Diseño de Proyectos. 

1.1.1.0.2. Departamento de Desarrollo de Proyectos. 

1.1.2. Dirección de Desarrollo de Productos. 
1.1.2.0.1. Departamento de Turismo Rural, Naturaleza y Aventura, Cinegético y Pesca. 

1.1.2.0.2. Departamento de Turismo Social. 

1.1.2.0.3. Departamento de Verificación, Capacitación y Certificación. 

1.1.2.0.4. Departamento de Turismo Religioso y Pueblos Mágicos. 

1.2. Dirección General de Desarrollo y Promoción Turística. 
1.2.1. Dirección de Prospección de Turismo. 
1.2.1.0.1. Departamento de Vinculación y Promoción de Turismo de Negocios, Recintos de Convenciones y 
Feriales. 

1.2.2. Dirección de Promoción de Destinos Turísticos. 
1.2.2.0.1. Departamento de Turismo de Playa y CAPTA. 

1.2.2.0.2. Departamento de Diseño de Imagen y Campañas Turísticas, Promoción Electrónica y Redes Sociales. 
 
ARTÍCULO 2 y 3... 
 
  T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Tamaulipas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. La persona titular de la Secretaría de Turismo remitirá a la persona titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, en un período que no exceda de 60 días contados a partir del inicio de la vigencia del 
presente Acuerdo, el Reglamento Interior de la dependencia. 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expide el Reglamento Interior de la dependencia, la competencia de sus 

unidades administrativas se normará por la materia de su denominación, al tiempo que, si su competencia se 
hubiere determinado con base en una disposición anterior a la vigencia del presente Acuerdo, corresponderá a la 
unidad que conozca de la sustanciación de los asuntos en trámite, hasta que se dicte el acuerdo o resolución 
pertinente. 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, a los treinta y uno días del 
mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- AMÉRICO VILLARREAL 
ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- 

Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas 

 
FERNANDO ARIZPE PEDRAZA, Director General del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 9, fracción II, 13, y 14, fracciones VII, 
VIII, XII y XVI del Acuerdo Gubernamental mediante el cual se crea el Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Tamaulipas; 10 fracciones I, II, XII y XXXV del Estatuto Orgánico del Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas; 20, numeral 1, 21, numeral 1, fracciones I y XI de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.  Que el 16 de abril de 2002, en el Periódico Oficial del Estado No. 46, se publicó el Estatuto Orgánico 

del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se regula su 
organización y funcionamiento, y determina las facultades y obligaciones de las personas servidoras públicas y la 
competencia de las unidades administrativas que lo integran. 

SEGUNDO. Que el artículo 20 del Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas Número 12 de fecha 26 de enero de 2023, señala que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, a través de sus Comités de 
Ética y previa aprobación de los órganos internos de control, emitirá un Código de Conducta, en el que se 
especificará de manera puntual y concreta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad. 

TERCERO. Que el jueves 29 de agosto del 2024, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado número 105, 

tomo CXLIX, el Código de Ética y de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Que los artículos 30 fracción I y 35 párrafo segundo de los Lineamientos para la integración, 

organización, funcionamiento y evaluación de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de 
Interés en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas Edición Vespertina Número 63 de fecha 25 de mayo de 2023, señalan que los 
Comités deberán analizar la pertinencia de la actualización del Código de Conducta de la entidad como medida 
para fortalecer la ética en el servicio público. 

QUINTO. Que el Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas, en atención a la  necesidad de hacer cumplir todas las 
disposiciones legales y administrativas para garantizar la actuación ética de los servidores públicos y el debido 
combate a la corrupción cuando sea necesario, aprobó el 27 de mayo de 2024 en su V Sesión Extraordinaria, la 
adición de un capítulo en materia de prevención de la corrupción al Código de Ética y de Conducta y Prevención 
de Conflictos de Interés del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas. 

SEXTO. Que el 29 de mayo de 2024, en el punto 8.7 del orden del día del Acta de la sesión LXXXV Ordinaria de 

la Junta Directiva del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas, se aprobó por 
unanimidad la adición de un capítulo en materia de prevención de la corrupción al Código de Ética y de Conducta 
y Prevención de Conflictos de Interés del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas, 
ordenando la publicación del mismo. 
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En mérito de lo anterior, y en cumplimiento al Acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Tamaulipas, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS 
DE INTERÉS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 105, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 
2024.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el Capítulo XIII con los artículos 15, 16, 17 numerales 1, 2 y 3, 18 numerales 1 

y 2, 19, 20 numerales 1 y 2, 21 numerales 1 y 2, 22 numerales 1 y 2, 23 y 24 numerales 1 y 2, al Código de 
Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO XIII 
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 

 
Artículo 15.  
El presente capítulo tiene por objetivo establecer los principios, normas y directrices que guiarán la conducta de 
los servidores públicos en la prevención y combate a la corrupción, así como en la promoción de la ética en el 
ejercicio de sus funciones. 

Artículo 16.  
Los servidores públicos no cometerán ningún acto de corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos 
los actos de esa índole y los combatirán. 

Artículo 17.  
En materia de integridad y transparencia, en el ejercicio público se deberá de atender lo siguiente: 

1. Los servidores públicos deben desempeñar sus funciones con integridad y transparencia, actuando siempre en 
interés del bien común y en apego a la legalidad. 

2. Se prohíbe a los servidores públicos utilizar su posición para obtener beneficios personales o de terceros, 
incluyendo sobornos, dádivas, o cualquier otra forma de corrupción. 

3. Todo servidor público tiene la obligación de rendir cuentas sobre el ejercicio de sus funciones y el uso de los 
recursos públicos bajo su responsabilidad. 

Artículo 18. 
1. Los servidores públicos deben abstenerse de participar en decisiones en las que tengan intereses personales, 
familiares hasta el cuarto grado de consanginidad y segundo grado por afinidad, o económicos que puedan 
afectar o influir en su imparcialidad y objetividad. 

2. En caso de conflicto de intereses, el servidor público debe comunicarlo de manera inmediata a su superior 
jerárquico y abstenerse de participar en la toma de decisiones relacionadas con dicho conflicto. 

Artículo 19.  
Ningún trabajador del CONALEP Tamaulipas debe involucrarse, pretender involucrarse o promover conductas 
vinculadas a la corrupción. Este tipo de actuaciones están prohibidas en cualquier relación, directa o mediante un 
tercero, con dependencias o entidades de gobierno, servidores públicos o representantes del sector privado. 

Artículo 20.  
Para el uso adecuado y debido de los Recursos Públicos, se establece lo siguiente: 

1. Los servidores públicos tienen la responsabilidad de utilizar los recursos públicos de manera eficiente, 
económica y transparente, evitando su malversación o uso indebido. 

2. Queda prohibido el uso de recursos públicos para fines personales o partidistas, así como cualquier acción que 
implique un aprovechamiento indebido de los mismos. 

Artículo 21. 
1. Se establecerán mecanismos adecuados y accesibles para que los servidores públicos puedan denunciar 
actos de corrupción, sin temor a represalias o discriminación. 

2. La institución garantizará la confidencialidad y protección del denunciante, así como la debida investigación y 
sanción de las conductas ilícitas denunciadas. 

Artículo 22. 
1. La institución promoverá la capacitación y sensibilización continua de los servidores públicos en materia de 
prevención de la corrupción, ética pública, transparencia y rendición de cuentas. 
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2. Se fomentará la adopción de buenas prácticas y la creación de una cultura organizacional basada en los 
valores de integridad y honestidad. 

Artículo 23. 
Los servidores públicos tienen la obligación de colaborar con las autoridades competentes en la investigación y 
persecución de actos de corrupción, proporcionando la información y la colaboración necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 24.  
1. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en este capítulo será objeto de las sanciones 
correspondientes, conforme a lo establecido en la normativa interna y la legislación aplicable. 

2. Las sanciones podrán incluir desde amonestaciones y suspensión temporal, hasta la destitución e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos públicos, según la gravedad de la falta cometida. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente reforma al Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Colegio 

de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas  entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo Segundo. El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas  realizará las 

acciones tendientes a difundir y promover el conocimiento de la presente reforma entre su personal, el cual es de 
obligatorio cumplimiento para todos los servidores públicos de la entidad. 
 
Dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS.- FERNANDO ARIZPE PEDRAZA.- Rúbrica.  
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